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En la ciudad de Alicante, siendo las 18:00 horas del día 13 de febrero de 2020 se reúnen en
única convocatoria, en las dependencias municipales del Centro Social  comunitario “ Tómbola”
sito en Calle Virgen del Puig esquina a Avda. Jaime 1, los señores/as antes expresados, que cumplen
el  requisito  del  quorum mínimo establecido  en el  artículo  50  del  Reglamento  Orgánico  de los
Distritos y de Participación Ciudadana aprobado por acuerdo Plenario de 2 de noviembre de 2005
( BOP 276 de 2 de diciembre de 2005), asistidos por mi, como Secretaria, al objeto de celebrar
sesión ordinaria de la JUNTA DE DISTRITO 3. 

Abierta  la  sesión  por  el  Sr.  Presidente  se  pasa  a  tratar  de  los  asuntos  que  figuran  a
continuación, por el orden y con el resultado que se transcribe.

Punto 1.- Constitución de la nueva Junta de Distrito 3.

El  Sr.  Presidente  procede  a  invitar  a  que  se  presenten  los  representante  vecinales  y
sectoriales elegidos en las  elecciones a la Junta de Distrito del pasado 28 de noviembre de 2019.
Así mismo se presentan el resto de vocales que conforman la Junta de distrito 3. 

Se da por constituida la nueva Junta de Distrito 3.

                  Punto 2.- Aprobación del acta de la sesión de 23 de julio de 2019

            Sometida a votación, resulta aprobada por unanimidad conforme a su tenor literal el acta de
veintitrés de julio de dos mil diecinueve.

Punto 3.- Designación representante del Distrito 3 en el Consejo Social.

La representación vecinal y sectorial de la Junta de distrito 3 proponen al vocal  D.
Carlos de Juan Carrillo

Queda designado por unanimidad  de los votos  emitidos por los representantes vecinales
y sectoriales  al vocal D. Carlos de Juan Carrillo  como  representante del Distrito 3 en el Consejo
Social.

Punto 4.- Designación representante del Distrito 3 en el Consejo Local de Deportes.

La representación vecinal y sectorial de la Junta de distrito 3 proponen al vocal  D.
Andrés Romero Vilches

Queda designado por unanimidad  de los votos  emitidos por los representantes vecinales
y sectoriales  al vocal D. Andrés Romero  como  representante del Distrito 3 en el Consejo Local de
Deportes 



Punto  5.-  Designación  de  un  representante  vecinal  en  el  Consejo  Local  de
sostenibilidad.

La representación vecinal y sectorial de la Junta de distrito 3 proponen al vocal  D. José
Francisco Barreto Gómez.

Queda designado por unanimidad  de los votos  emitidos por los representantes vecinales
y sectoriales  al vocal  José Francisco Barreto Gómez.  como  representante del Distrito 3 en el
Consejo Local de Sostenibilidad.

Punto 6.- Designación representante Mesa del Transporte.

La representación vecinal y sectorial de la Junta de distrito 3 proponen al vocal  D. José
Mª Hernández Mata.

Queda designado por unanimidad  de los votos  emitidos por los representantes vecinales
y sectoriales  al vocal  D. José Mª Hernández Mata.z.  como  representante del Distrito 3 en la Mesa
del Transporte.

Punto 7.- Informe Modificación nombre Calle del Escultor Vicente Bañuls.

Por la presidencia se expone el motivo de propuesta del Departamento de Estadística por
la cual se remite expediente de modificación de la denominación de la vía pública de Alicante
“Calle Escultor Bañuls” por “Calle del Escultor Vicente Bañuls”.

Está junta por unanimidad informa favorablemente a la modificación propuesta y pase a
denominarse “Calle del Escultor Vicente Bañuls”.

Punto  8.-  Presentación  del  Proyecto  Impulsa  Alicante  en  Barrios  y  Partidas
Rurales.

El técnico de la  Agencia Local  de Desarrollo,  sr.  Eloy Martínez pasa a  presentar  el
Proyecto Impulsa Alicante en Barrios y Pedanías. Este proyecto está en una primera fase y cuyo
objetivo es acercar los servicios que tiene en marcha la Agencia Local de Desarrollo Económico y
Social del Ayto.de Alicante a los barrios del Distrito 2, Distrito 3 y en Partidas Rurales. 

Servicios de orientación laboral, formación para el empleo, asesoramiento emprendedor
y  empresarial  e  intermediación  laboral,  mediante  el  desplazamiento  de  los  técnico  a  la  red  de
centros municipales. Tres técnicos de las ALDES se desplazan a los centros municipales que se han
identificado como Centro Base y Centros Sátelítes.

A continuación entrega una documentación informativa para que se conozca los barrios,
centros base, centros satélites y calendario y explica en que consiste la información y formación que
se va a facilitar.

El vocal José María Hernández Mataeleva su queja de que no se haya informado con



anterioridad a los representantes vecinales. Y a la vez pregunta si pueden acudir vecinos de otras
zonas.

El vocal Andrés Romero pregunta si hay diferentes centros para que puedan acudir los
ciudadanos.

El vocal Carlos de Juan pregunta si podrían acudir a la zona de Urbanova.
El  Técnico  Eloy informa que no hay problema en  acudir  bajo demanda a  cualquier

barrio, el proyecto en esta fase se está implementando en unos barrios concretos pero se podrán
siempre bajo demanda habilitar algún otro centro satélite.

La Junta de distrito queda enterada.

Punto 9.- Propuesta de Presupuestos de Distrito: Continuidad acondicionamiento 
colegios.

Por  la  presidencia  se  informa  que  se  ha  traído  está  propuesta  de  continuidad  de
acondicionamiento  de  colegios  para  que  la  junta  de  distrito  se  pronuncie  pero  que  son  las
asociaciones representadas en la Junta de distrito las que tienen que decidir las inversiones que
proponen que se hagan con el presupuesto Participativo del Distrito para el año 2020.

El vocal José Mª Henandez comunica que la parte vecinal decidió, en su momento, no
seguir con el acondicionamiento de los colegios porque ellos hicieron un gran trabajo recogiendo
todas las peticiones de los centros escolares de la zona y lo que se ha ejecutado en colegios ha sido
con el propio presupuesto de la Concejalía de Infraestructuras y que el dinero del distrito se ha
perdido. 

El  presidente  informa  de  la  complejidad  de  unos  presupuestos  de  distrito,  cuyas
propuestas tienen que pasar  a una valoración técnica municipal y los órganos gestores después
tienen que ejecutar por lo que se convierte en un proceso largo y tedioso, se alargan los plazos y
llega el fin de año y no se han ejecutado. Por esto emplaza a la parte vecinal y sectorial a que
aporten dos o tres propuestas para que sean valoradas. 

La vocal Lidia López señala que el dinero no gastado en el año en curso pasa a ser
remanente. 

El vocal Rafa Más apunta que el acondicionamiento de los colegios corresponde a la
Consellería y a la Concejalía de Educación y no sería para considerar como presupuestos de distrito.
Y que los vecinos tienen que decidir cómo quieren que se gaste el dinero asignado al presupuesto
del distrito.

El  vocal  Carlos  de  Juan  manifiesta  que  conocen  la  complejidad  del  proceso  y  las
dificultades que existen en la ejecución por lo que este año se tendrían que retomar las propuestas
vecinales presentadas para que se puedan ejecutar. Que el año anterior enviaron un e.mail a las
asociaciones para que presentaran propuestas y que se trabaje ahora en base a estas propuestas.

Por parte de la presidencia propone que en el plazo máximo de 3 semanas se aporten, a



la Concejalía de Participación Ciudadana, dos o tres propuestas consensuadas por la parte vecinal y
sectorial de la Junta de distrito relativa a las inversiones propuestas con el presupuesto de distrito de
la Junta de distrito 3.

El vocal Carlos de Juan apunta que el trabajo de filtro de las propuestas ya lo tienen
hecho por lo que pueden aportar las propuestas consensuadas y el colapso fue por las propuestas
hechas en su día para el acondicionamiento de los Centros Escolares.

El presidente pasa a votación  el  siguiente acuerdo, relativo a las inversiones de los
presupuestos participativos de inversiones en el Distrito 3:

1.- Rechazar la propuesta  aprobada   años anteriores  de continuar con el acondicionamiento de
los colegios.

2.- Aprobar las 2 o 3 propuestas consensuadas por la parte vecinal y sectorial de la Junta de 
Distrito 3 para los presupuestos participativos.

La parte vecinal y sectorial de la Junta de Distrito 3 consensuaran dos o tres propuestas
para los presupuestos de distrito en el plazo máximo de tres semanas . 

Pasada la propuesta a votación queda aprobada por unanimidad por la parte vecinal y
sectorial de la Junta de Distrito.

Punto 10.- Informe Veladores.

El  Presiente  presenta  los  veladores  que  tienen  que  ser  informados  y  cuyo  informe
técnico es favorable,  que se han remitido en tiempo y forma a las asociaciones vecinales para
conocimiento de estas.

Café Cultural Sol Diverso.
Se informa favorablemente.

Bar Santa Bárbara.
Se informa favorablemente

Ludoteca El Valle Encantado.
Se informa favorablemente.

Restaurante Mi Andaluza Gastrobar.
Se informa favorablemente-

Punto 11.- Ruegos y preguntas.



El vocal José Mª Hernández Mata pregunta si es posible incluir puntos para tratar en el
orden del día de las sesiones,

El presidente Antonio Manresa informa sobre el funcionamiento de la Junta de distrito,
señalando que las asociaciones y entidades elegidas son las que tienen que conocer las demandas
del barrio, con estas peticiones, los miembros de la parte social tienen que consensuar  hasta 3
propuestas que podrán  solicitar que  se incluyan en el orden del día de la siguiente sesión.

 En las reuniones de la Junta de Distrito pueden intervenir todos los miembros y las
personas que no forman parte de la Junta de Distrito sólo podrán intervenir si previamente y con
una antelación mínima de  48 horas  lo han solicitado por escrito.

El vocal Juan José  ruega que a ser posible las reuniones del distrito se convoquen a las
19:00  horas  porque  muchos  de  ellos  trabajan.  Y a  la  vez  se  queja  de  no  tener  acceso  como
asociación al Centro Comunitario Tómbola y quieren que el centro esté abierto también fuera de
horario lectivo para uso de todo el barrio. 

El  vocal  José  Mª  ruega  que  se  considere  la  propuesta  de  nuevo  reglamento  de
Participación Ciudadana que se trabajó en una comisión del pleno creada ex-proceso para eso.

El sr. Presidente acepta el retrasar las convocatorias a las 19 horas. E informa que el Sr.
Manuel Jiménez, Concejal de Participación Ciudadana  ha retomado el trabajo de elaboración del
futuro Reglamento de Participación Ciudadana y se van a convocar reuniones para ello.

El  vocal  José  Mª  quiere  hacer  constar  que  en  los  presupuestos  generales  del
Ayuntamiento 2020 las juntas de distrito no han tenido ninguna participación.

El vocal Juan José solicita, si es posible  disponer de un calendario con las próximas
Juntas de Distrito.
   

El  presidente  comunica  que  en  la  medida  de  los  posible  se  les  remitirá  un  posible
calendario orientativo de las reuniones previstas en el año 2020.

No habiendo más asuntos por tratar y siendo las 20:00  horas del día de la fecha al principio
señalada, el Sr. Presidente levanta la sesión, consignándose, de conformidad con lo establecido en el
artículo  50  del  Reglamento  Orgánico  de  los  Distritos  y  de  Participación Ciudadana y  120 del
Reglamento  Orgánico  del  Pleno,  como  normativa  complementaria  las  opiniones  emitidas
sucintamente, y los acuerdos adoptados en ella, sobre los puntos antes reseñados, en esta acta que,
según lo dispuesto en las normas, referidas, deberá firmar, con su visto bueno, el Sr. Presidente,
conmigo, el Secretario, que doy fe.

              Vº Bº                  
         El Presidente:                                                              La Secretaria :
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